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Subsecretaría 
SECRETARIA 

DLESTINIOLS 

Circular. Excino. Sr.: He tenido a 
bien disponer que el comandante de 
INlEAN.TíERLA D. Luis laguierdo 
Carvajal, cese en el cargo de ayndante 
de -campo del General de la i'2." bri-
gada de Infantería D. Aíannel Rome-
rales Quintero. 

iLo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excnio. Sr.; He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del-
Comandante Militar de Mahón, Gene-
ral de brigada D. José Bosth Atienza, 
a; comiandante de I N F A N T E R I A , de 
ios Cuadros de'l Servicio de Estado 
Mayor, D. Manuel Ruiz de la Serna, 

.disiponib'e forzoso en la sexta división 
orgánica. 

ILo comunico a V. E. ipara s.u co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de enero de 1936. 
^ _ MOLERO 
Señor... 

SECCION DE PERSONAL 

A L SEiRVrCIiO D E L PROÍTI0CT.O-
RADiO 

Excmo. Sr.: Distmesto por orden de 
la Presidfin-cia del Consejo de Minis-

tros (iDirección general de Marruecos 
•v Colonias), de 7 del actual, que el 
'capitán de IN'EANTIERIA D. Rafael 
Seoane González, que actualmente 
presta sus servicios en la Caja de re-
cluta núin. 35, pase destinado en va-
cante que de su empieo existe en la 
Agrupación de Mehal-llas, he resuelto 
q'uede el mismo en la situación de " A l 
servicio'del Protectorado", en las con-
diciones que determina el articulo sép-
timo del decreto de 7 de seiptiembre 
último (D. O. núm. 207). 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
17 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
iMdilitares de Marruecos. 

Señores Presidente del Consejo de 
Ministros (Dirección general de 
/Marruecos y Colonias), General de 
!a quinta división orgánica e Inter-
ventor central de Guerra. 

Exorno. Sr.: Dispuesto por orden 
de ila Presidencia del Consejo de Mi-
nistros CDirección genera! de Marrue-
cos y Co'lonias) de fecha 31 del mes 
próximo pasado, que el teniente de 
I N F A N T E R I A D. José Baridiza Sanz, 
del regimiento Tenerife núm. .37 (Des-
tacamento Villa Cianeros), pase des-
tinado en vacante que de su emipíeo 
existe en la Agrupación de Mehal-
las, he resuelto quede el mismo en üa 
situación de ' 'Al servicio del Protec-
torado". en -las condiciones que deter-
mina el artículo séptimo del decreto 
de 7 de septiembre último (D. O. nú-
mero 207); surtiendo efectos adminis-
trativos esta disposición a partir de ,1a 
revista de Comisario del presente mes. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cum)plimiento. Madrid. 
14 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de 'las Fuerzas 
.Militares de Marruecos. 

Señoo-es Presiidenlte del Consejo de Mi-
nistros CDirección general de Ma-
rruecos y Colonias), Comandante 
.Militar de Canarias e Interventor 
Central de Guerra. 

A I S Q E N I S D S 

Circular. Excmo. Sr.: Para cubrir 
las vacantes que existen de alféreces 
de I N I F A ' N T E R I A de ia ley de 5 de 
dicienvbre de 19.35, comio conj'ecuencia 
de la aplicación de las nuevas planti-
llas del Ejército para el año 1936, 
aprobadas por orden circular de 3° 
dal pasado (iD. O. núm. 300); he re-
suelto promover al empleo de alférez 
a los brigadas de dicha A n n a que 
a continuación se relacionan, por ser 
ios más antiguos en sus escalas y j n -
contrarse declarados aptos para el as-
censo, los cuales disfrutarán en su 
nuevo empíeo la antigüedad de 30 de 
diciembre de 19315, percibiendo sus ha-
beres por la Sección cuarta del pre-
supuesto, con efectos- administrativos 
a partir de la revista de Comisario de 
primero de enero de 1936, continuando 
en los mismos destinos y situaciones 
que a-ctualmente tienen hasta que otra 
cosa no se ordene. 

L o comunico a Â . E. para su co-
nocimiento y cumipihmiento. Madrid, 
18 de enero de 1936. 

' < • 
Señor... MOLERO 

RELACION QUE SE CITA 

A alférez 

D. José Pons Escala, del regimien-
to Infantería Vizcaya núm. 3Í5. 

D. José Gallego Pérez, del regi-
miento Infantería Granada núm. 9. 

_D. Rafael Dnrán Ramírez, del re-
gimiento Infantería Vitoria núm. 17. 

D. Teodoro Ausin González, del re-
gimiento Infantería San A'Iarcial nú-
mero 30. 

D. Sigifredo Ortega Rodríguez, del 
batallón Aíontaña Ciudad Rodrigo nú-
mero 6. 

iD. Juan Torres Velasco, del bata-
llón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

D. Antonio Vinuesa Fabregat, de'l 
regimiento Infantería Gnadalajara nú-
mero 13,. 

D. Elias Hiuélamo Chillaron, del re-
gimiento Infantería Toledo núm. 35. 

.'D. Eugenio Quirantes Martín, del 
regilmiento Infantería Tenerife núme-
ro 317. 
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D. Ramón Morales Vega, de secre-
tario de Causas de Marruecos. 

iD. Anastasio Sendino Arribas, del 
.batallón Tiradores de , Ifni. 

D. Rafael Cardona Láipez, del ba-
tallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

Francisco Rodrígoiez Arijita, de 
Regulares de Ceuta núm. 3. 

D. Eduardo Serna Ruiz, del bata-
llón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

D. Gonzalo Simón Camisón, del re-
gimiento Infantería Zaragoza núme-
ro 12. 

ÍD. Salvaldor Aranda Pedreño, del 
regimiento Infantería Guadalajara nú-
mero 13. 

D. Juan Fernández Gutiérrez, del 
'batallón Cazadores Ceriño'fe núm. 6. 

D. Fernando Larrondo Benito, del 
negimiento Infantería América núme-
ro 14-

D. Alejandro Cazón Gómez, del 
Grupo ametralladoras posición Me-
lilla. 

D. Ezequiel Carrera Blanco, de la 
Caja recluta n.úm. 50. 

D. Adolfo Herrero de la Fuente, 
de', regimiento Infantería Alcántara 
núm. 34. 

D. Antélmo Casado Martínez, del 
batallón Montaña Flandes núm. 8. 

•D. Dionisio Díaz Pérez, de! regi-
miento Infantería Tenerife núm. 37. 

D-. Juan Pascual Miguel, del regi-
miento Infantería Valencia núm. 23. 

D. José Co'belo Díaz, del regimien-
to Infantería Mérida núm. 29. 

D. Ramón Ciría- Anzano, del regi-
miento Infantería Valladolid núm. 20. 

D. Tomás Padrones Fuentes, del 
batallón Montaña F'landes núm. 8. 

D. Antonio Martínez Aguado, del 
regimiento Infantería Sevilla núm. 33. 

iD. José Garrote Conejo, del regi-
miento Infantería Toledo núm. 35. 

D. Bvencio Alonso Huria-do, del re-
gimiento Infantería Zaraigoza núme-
ro 12. 

D. Miguel Rubiales Pedraja, deil ba-
tallón Cazadores Ceriñola núm. 6. 

D. Pablo 'López Sáez de Buruaga, 
del regimiento Infantería Cananas 
núm. I I . 

'D. Bartolomé Oliver Puig, del re-
gimiento Infantería Palma núm. 28. 

•D. Pedro Rodríguez Abelairas, del 
batallón Montaña Asia núm. 2. 

D. Edelmiro Bailón Llamas, de dis-
ponible forzoso • en la primera divi-
sión. 

D. Alejandro Lápez García, del re-
gimiento Infantería Mérida núm. 29. 

'D. Pascual Bueno Lanuza, deil re-
gimiento Infantería Gerona núm. .22. 

D. Camilo Mateo Chas, de Regula-
res Alhucemas núm. S-

D. Faustino Este:bas Martínez del 
, regimiento Infantería San Quintín 

núm. 32. 
:D. Javier Hernández Uruñue'lla, del 

regimiento Infantería Bailen núm'. 24. 
D. Eulogio Gutiérrez Fernández, 

del batallón Montaña Sicilia núm i. 
D. Rafael Viñas Pérez, del-batallón 

Cazadores Arapiles núm. 7. 

iD. Simeón Guenies Alonso, de " A l 
servicio de otros Ministerios". 

D. Enrique Bodetón Castro, de " A l 
servicio de otros Ministerios". 

•D. Gonzalo Mayordomo Cativo, del 
regimiento Infantería San Quintín nú-
mero 3'2. 

D . Pedro Macias Muñoz, del regi-
miento Infantería Cádiz núm. 27. 

D. Angel del Cerro Arriero, del re-
gimiento Infantería Albuera núm. 25. 

•D. Si'llvestre Martínez Cubero, del 
regimiento Infantería Gerona núm. 22. 

iD. Narciso Prieto García, del re-
gimiento Infantería Argel núm. 21. 

D. Carmelo Bendito Cliausón, del 
regimiento Infantería Aragón núm. 5. 

D. Francisco Alfonso Alvarez, del 
regimiento Infantería Otumba núm. 7. 

D. Francisco Sáez Tortosa, del re-
gimiento Infantería Otumba nútai. 7-

©. Inocencio Aiberca Rubio, del ba-
tallón Cazadores Las Navas núm. 2. 

D. Evaristo Cots Frigola, desl bata-
llón Montaña Ohiclana núm. 3. 

D. Andrés Sánchez Moreno, del 
Grupo ametralladoras poSiición Mer 
lilla. 

D. José Cantillo Carmona, del ba-
tallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

D. Pedro Aíainar Colás, del Centro 
Movilización núm. g. 

D. IlUefonso Hernández Toscano, 
del batallón Ametralladoras núm. 2. 

D. Juan González Fernández, del 
Gruipo Regulares de Ceuta núm. 3. 

D. Vicente 'Salvador Pascual, del 
'batallón Cazadores 'Las Navas núm. 2. 

D. Manuel Quíjera Gurpegui, de la 
Caja recluta núm. 39. 

P'. Juan I'báñez Arauz, deJ regi-
miento Carros núm. 2. 

D. Francisco Laipeña Sánchez, del 
regmiiento Infantería Gerona núm. 22. 

• D. Laureano Gómiez Manso, del 
'batallón Montaña Arajpiles núm. 7. 

D. Miguel Pérez Renilla, de la Ca-
ja recluta núm. 40. 

p . José Sánchez Jiménez, del regi-
miento Infantería Pavía núm. 15. 

D. Lázaro Cerro Pérez, de la Agru-
pación de Mehal-las. 

D. Raimundo Sánchez Sánchez, de la 
Caja recluta núm. 35. 

p . Hilario Gómez Sánchez, del regi-
miento Simancas núm. 40. 

D. Santiago Saiz Palacios, del Grupo 
Ametralladoras Posición Melilla. 

p . Juan José Hernán Frey, del bata-
llón Cazadores Melilla núm. 3. 

p . Angel Sánchez Moya, de " A l ser-
vicio de otros Aíinisterios". 

p . Eustasio Antón García, del regi-
miento Infantería La Victoria núm. 26. 

p . Julián Palacios Cuesta, del regi-
miento Infantería Burgos núm. 36. 

p . Juan Donaires Sánchez, del' regi-
miento Infantería Cádiz núm. 27. 

p . Francisco Cerro Pérez, del regi-
miento Infantería Argel núm. 21. 

D._ Miguel Cabrera Ferrer, del Centro 
Movilización (lúm. 5. 

D. Francisco Sánchez Fernández, del 
batallón Montaña Arapiles núm. 7. 

D. Blas Ramírez Mota, de " A l servi-
cio de otros Ministerios". 

D. Pedro Collado Vizcaíno, del bata-
llón Cazadores Melilla núm. 3. 

D. Ricardo Miranda Gil, del regimien-
to Infantería Argel núm. ai . 

D. Leopoldo Cortés Montaño, del ba-
tallón Cazadores Africa núm. 2. 

D. Orencio Viñuales Escaríín, del re-
gimiento Infantería Aragón núm. 5. 

D. Aurelio Bañares Gómez, del regi-
miento Infantería Galicia núm. 19. 

D. Antonio Torres Torres, del regi-
miento Infantería Badajoz núm. 10. 

D. Antonio Oliva García, del regi-
miento Infantería Canarias núm. 11. 

D. Gregorio Grimaldo Huete, del re-
gimiento Infantería León núm. 6. 

D. Jesús Cuevas Martín, del batallón 
Cazadores San Fernando núm. i. 

D. Manuel Rodríguez Valiño, de re-
emplazo enfermo en la segunda división. 

D. Pío Eduardo Rodríguez Jirnénez, 
del batallón Cazadores Serrallo núm. 8. 

D. Santos García Alvarez, del regi-
miento Infantería San Quintín núm. 32. 

O. Raúl García Fernández, del regi-
miento Infantería León núm. 6. 

D. Nicolás Merino Villanueva, del ba-
tallón Montaña Sicilia núm. i. 

D. Paulino de Paz Maeso, deí batallón 
Cazadores Ceuta núm. 7. 

D. Andrés Verduga Gómez, del bata-
llón Montaña Sicilia núm. i. 

D. Francisco Lozano Conesa, del regi-
miento Infantería Baleares núm. 39. 

D. Adelino Gago Vega, del regimien-
to Infantería Burgos núm. 36. 

D. Juan Román Izquierdo, del bata-
llón Cazadores Melilla núm. 3. 

D. Honorio Huertas Huertas, del re-
gimiento Infantería Badajoz núm. 10. 

D. Jesús Martín Cruceiro, del bata-
llón Cazadores Serrallo núm. 8. 

D. Cipriano Pérez Díaz, del batallón 
Cazadores San Femando núm. l. 

jD. Guillermo Gomila Cantalejo, de la 
Caja recluta núm. 12. 

D. Constantino Murillo Maiza, del 
Grupo Ametralladoras Posición Melilla. 

D. Francisco Requena Córdoba, del 
regimiento Infantería Tenerife núm. 37. 

D. Jesús Francisco Repiso, de Regula-
res Melilla núm. 2. 

D. Agustín Porta González, del bata-
llón Montaña Careliano núm. 4. 

D. Ramón Suárez Couce, del batallón 
Cazadores Ceuta núm. 7. 

D. Benigno Diez Fernández, del Cen-
tro Movilización núm. 11. 

D. Julián Serrano Ortega, del bata-
llón Montaña Careliano núm. 4. 

D. Guillermo Chamorro Morón, de 
" A l servicio de otros Ministerios". 

D. Benito Orozco Barriga, del regi-
miento Infantería Argel núm. 21, 

D. Pío Martínez Martínez, del regi-
miento Infantería Wad-Rás núm. i. 

D. Luis Matas Vidal, de la Cafa re-
cluta núm. 29. 

D. Lamberto Gómez Lucio, del regi-
I miento Infantería Valencia núm. 23. 
; D. Faustiniano Cuerpo Segador, del 
j regimietno Infantería Wad-Rás núm. i. 

D. Manuel Jiménez Barrado, del re-
• gimiento Infantería La Victoria núm. 26. 
i D. Andrés Cordón Moriano, del regi-
• miento Infantería Granada núm. 9. 

ü ü t t ü 
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.D. Javier Martín Antoñano, del regi-
jniento Infantería Pavía núm. 15. 

O. Luis Julián Goñi, del batallón Ca-
zadores Melilla núm. 3. 

D. Juan Parra Parrado, de Regulares 
Laradie núm. 4. . . , , ^ . 

D. Federico Vila Izquierdo, de La Caja 
recluta núm. 7. 

D. Antonio Fuentes Castro, de Regu-
lares Laradlie núm. 4. . , 

D Rafael Caray Pereira, del regi-
miento Infantería Wad-iRás núm. i. 

D José Campos Sánchez, del regi-
miento Infantería Aligera uúm. 2̂ 5. 

D. Hilario López R6denas, del regi-
miento Infantería Milán núm. 3. 

D. José Memt>rive_ Sáez, del regi-
miento Infantería Tarifa núm. 4. 

D Manuel Marquina Calvo, del re-
g-imioíito Infantería Tenerife núm. 37. 

D, Manuel Vázquez Campoy, de Re-
gulares Melilla núm. 2. 

D. Jacinto Guzmán Quintana, del re-
gimiento Infantería Wad-Rás núm. l. 

D. Fernando Romero Vázquez, del re-
gimiento Infantería Zaragoza núm. 12. 

D. Miguel Rodríguez Reyes, del ba-
tallón Cazadores Ceuta núm. 7. 

D. Salustiano Esteban Palomar, del 
Centro Movilización núm. 13. 

Madrid, i8 de enero de i936.^Molero. 

Excmo. Sr.: Padecido error material 
en la publicación de la orden circular 
de 30 de diciembre último (D. O. nú-
mero 6), por la que es ascendido a bri-
gada el sargento del regimiento de In-
fantería Otumba núm. 7, D. Tomás Pé-
rez Gómez, el oual, según acta de la 
Escuela Central de Tiro de fecha 14 de 
julio de 1934, queda postergado defini-
tivamente con arreglo a lo que dispone 
la orden circular de 17 de abril de I934 
('D. O. núm. 92), he resuelto quede sin 
efecto la circular primeramente citada 
eti el • sentido de quedar anulado el as-
censo a brigada del expresado sargento, 
el que continuará en el regimiento Otum-
ba. núm". 7, quedando por ésta ratificada 
la orden telegráfica de 14 del actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

B A J A S 

Excmo, Sr.: Visto el testimonio di-
manante de la causa instruida contra 
el teniente de C A B A L L E R I A D. Eloy 
Fernández Navamuel, en situación de 
procesado en esas Islas, por el que se le 
condena como autor de un delito de 
estafa, a la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor, con las accesorias 

legaifes. correspondientes y la eS'pecial de 
separación del servicio; he resuelto que 
el citado oficial cause baja en el Ejército; 
quedando sujeto a la de Recluta-
miento y reemplazo del mismo^ hasta que 
le corresponda la licencia absoluta, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 191 
del Código de Justicia Militar. 

Lo comiunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

.'-̂ cñor Comandante Militar de Canarias. 
Señor Interventor central de Guerra. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer 
una vacante de juez permanenlte de causas 
que existe en la primera división, corres-
pondiente a comandante del Arma de 
C A B A L L E R I A , he resuelto que se anun-
cie el oportuno concurso. Los aspirantes 
a ella promoverán sus instancias en el 
plazo de veinte días, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta disposi-
ción, las que serán cursadas directamen-
te por el jefe de quien dependan a la 
Autoridad judicial de la citada división, 
teniendo en cuenta lo que preceptúa el 
decreto de 17 de enero de 193S (D. O. nú-
mero 17). 

comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a 
lo que dispone el párrafo segundo del 
artíiculpi 21 del decreto de 7 de septiem-
bre de I93S (D. O. núm. 207), he resuel-
to se anuncie concurso para proveer una" 
vacante de secretario de causas en el 
Juzgado permanente de la octava divi-
sión orgánica, correspondiente a sar-
gento de Caballería. 
' Los aspirantes a dicha plaza promove-
rán sus instancias en el plazo de veinte 
días, a partir de la fedia de la publica-
ción de esta orden, las que serán cur-
sadas directamente por los Jefes de quie-
nes dependan a la Autoridad judicial 
de dicha división. 

I.X) comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

D E S T I N O S 

Excmo. Sr.: He resuelto que el te-
niente coronel de I N F A N T E R I A don 
José Pérez Andréu, ascendido a este 
empleo y disponible en esas Islas por 
orden de 31 del pasadoi diciembre (¡DIA-
RIO OFICIAL núm. 2 del corriente), conti-
núe en la misma situación y en comi-
sión en esa Comandantia (Sección mo-

vilización, r^uisa y estadística), hasta 
la incorporación del comandante de plan-
tilla que ha de sustituirle en el destino in-
dicado y sin perjuicio del destino que 
pueda corresiponderle. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Comandante Militar de Canarias. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden 
de 14 de los corrientes (D. O, .núme-
ro i.^) que las com'pañías de destinos 
de Africa pierdan su carácter autó-
nomo y se consideren incrementadas 
en las plantillas de los ouerpoi qué 
se citan, he resuelto que 'los capita-
nes de I N F A N T I E R I A D. Leopoldo-
Ramírez Jiménez, -D. Franciiscp Bal-
drioh Gutiérrez y D'. Fernando Fer-
nández de Liencres^Guerrero, perte-
necientes a la de Melilla-Rif, cuartel 
general y Ceuta-lLarache, respectiva-
mente, causen alta en el batallón Ca-
zadores de Ceuta núm. 7, el primero 
de ellos, y en el del Serrallo núm. 8, 
los dos últimos, considerándose estos 
destinos comio una continuación de 
los que venían sirviendo en los de su 
procedencia. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
17 de en'ero de 

MOLERO 

Señor Jefe Suoerior de las Fuerzas 
•Militaras de Marruecos. 

Señor interventor central de Guerra. 

Exomo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto por orden ciircudar de S de 
diciembre último (D. O. núm. 281), y 
a la telegráfica de 9 del mismo mes, he 
resueiko que eil sangento de la Agrupa-
ción de Artillaría de Melilla D. Miguel 
Mairtíoez García, pase destinado a la 
Agrupación de Ceuta para nutrir la 
plantilla de la batería de posición de 
10.S cm., continuando en las' mismas 
condiciones de permanencia, en que se 
hallaba y surtiendo efectosi esta dispo-
sición a partir de la revista de Comisa-
rio del presente mesi. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimienp y cumplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecosi. 

Señor Inter^ '̂ntoir central de Guerra. 

Circular. Exicmo. Sr.: Como resulta-
do del concurso anunciado por circular 
de 31 de octubre próximoi pasado (DIA-
RIO OFICIAL núm. 2:53), para proveer 
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tres vaicaiiibe® de auxiliares de cbras y 
talleres, del Grupo B), de la tercera 
Sección del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L EJERCITO, de 
espeicialidad ajusitadoir, dos de fresador, 
dos de montador auíoino'wiisita y odio 
de tornero, exisitenites en la Fábrica Na-
cional de Toledo, he resuelto designar 
para ocuparlas, a los del referido eni-
pleo y Cuerpo, comprendidos en la si-
guiente relación, que emipieza con don 
Baldoniercj Castillo Diuarte, y termina 
con D. Mariano Ivíantín Fernández, por 
reunir todos ellos las condiciones regla-
mentairias y haber solicitado tomar par-
te- en al miatr<o, los interesados. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimienito y cumiplimienito. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Ajustador,. 

I>. Baldomero Casitillo" Diiarte, _ del 
regimientoi de Artillería de costa núme-
ro 2. 

. Montadores-automovilistas 

D. Migue! Lara España, del regi-
miento de Artillería Ipesada núm. 4. 

D. \''icenite Camuña Peces, del mismo. 

Torneros 

D. Tomás Escofonite LumihreraE, de 
la Escuela Central de Tiiro de Infante-
ría. 

D. Mariano de la Muela Pérez, del 
Talller de ¡precisión y Centro electro-
técnico de Artillería. 

D. Florentino Moreno Lancha, del re-
gimientoi de Carros de comtóte núme-
ro 2. 

D. Joaquín Juanes Martínez, de la 
Escuela Central de Gimnasia. 

D. Mariano Martín Fernández, de la 
Agirupación de Artillería de Melilla. 

Madrid, 16 de enero de 1936.—Molero. 

Excmo. Sr.: Para cubrir la vacante 
de conductor automovilista anunciada 
por o r d e n de i S de noviembre último 
(D. O. núm. 267), en la Es'colta Pre-
sidencia'!, he resuelto destinar con ca-
rácter forzoso al cabo del regimiento 
Cazadores de Villarroibledo, tercero 
de C A B A l L L E R M , José Martín Fer-
nández, por hallarse en posesión deil 
título correspondiente. 

;Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
18 de enero'de 1936. 

MOLEBO 

Señor General de la división de Ca-
'ba'llería. 

Señores General de 'la primera división 
orgánica e Interventor central de 
Guerra. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sir.: En vista de lo sglici-
tado por el teniente coronel de I N T E N -
D E N C I A en situación de disiponiljle for-
zoso eíi Baleares, D. Juan Carmona 
Crespo, he resuelto coiicederle él pase 
a la situación cíe ''di.Ñponiible voluntario" 
con residencia en Malión, en las condi-
ciones que determina el artítuilr' cuarto 
del decreto de 7 de sept-eambre de 1935 
(D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Cí.onandante Militar de Baleares. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto disponer que 
la orden de 13 dei! actuaJ (¡D. O. número 
!ii), ipor la que se dis[[K.ne que cesen en 
'la situación de disiponibles g'uibernaitivos 
dos coni'and'an'tes. y un capitán de C A -
B A L L E R I A y queden disipciniil>les for-
zosos, sea incrementadla, ix>r lo que se 
refiere al capitán D. Francisco Hernán-
dez Sánchez, en el siantido dé que se le 
cqnceden las di'ferencias de sueldo que 
seña'la la regla teircera de la orden cir-
cular de 30 de diciembre próximo pasa-
do (D. O. núm. 300), y la preferencia 
para desitino c|'Ue determina el artículo 
13 del decreto de 7 de se¡ptiembre últi-
,n>o (D. O. núim. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumipllimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General d^ la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. S.r.: Habiendo cesado en la 
situación de "Al servicio del Protectora-
do" el sargento de I N F A N T E R I A don 
Migue! Fernández Pardo, según crden 
de la Présiidencia de! Consejo de Minis-
tros (Secretaría Técnica de Marruecos) 
fecha 7 del actual, he resuelto que di-
c!io sargento quede en situación de dis-
ponible forzoso en aquel territorio^ con 
arreglo ad artículo tcircero deil decreto de 
7 de septiembre de I93'5 (iD. O. número 
207). 

Lo comunico a V. E. para siu ccmoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
er.ero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mili-
tares de Marrue'cos. 

Señores Sulwecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministrcis e Interven-
tor centra! de Guerra. 

Excmo. Sr.: Vistas las ins'tancias pro-
movidas per los ma'estros lierradorc.-;-
forjadores del C U E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D'EL EJI':K.CIT0 don 
Manuel Pastor Sánchez, disponible fov 
ioso en la .séptima división orgánica y 
D. Joaquín Andués Porta, c in dtstin" 
en el regimiento de Caballería Ca.£ti!!c-
jos tiúni. I, en .súplica de que se les c-n-
ceda e! pase a la situación de disponi-
ble voluntario, y resultando que existe 
actualmen'te excedente en la escala de 
su empleo según las .plantillas vigentes, 
he rj&uelto acceder a lo solicitádo p .r 
los recurrentes per reunir las condicio-
nes que determina el artículo cuarto del 
decreto de 7 de septiembre de ¡'9315 (DIA-
RIO OFICI.U. núm. 207); fijando su re-
sidencia el primero en Burgos y el se-
gundu en A l faro (Logroño). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, ló de 
enero de 1936. 

MOI.ERO 

Señores Generales de la quinta, sexta y 
séptima divisiones orgánicas. 

Señor Interventor cent;ra! de Guerra. 

I N U T I L E S 

Excmo. Sr.: Vista la ínf'oirmaoión ins-
truida en la s<gunda división orgán.oa a 
favor del soldado de la Agrupación de 
.'i,rLÍ!!ería de Ceuta, Balbino Quesada 
Sánchez, domiciliado en Madrid, Sanato-
rio Riesgo, calle de Ferraz, núir.. 12, 
para acreditar el derecho que pudit-.a 
c.-rresponderie a! ingreso en ei' Cuerpo 
de INVALIDO'S , el cual en ocasión de 
encontrarse saliente del servicio de guar-
dia se le disparó el mosquetón que es-
taJja limrpiando, el día 5 de marzo de 
1932, produciendo al interesado lesiones 
en la cara, a consecuencia de las cuaies 
fué declarado inútil para el servicio e«i 
el Hospital M ¡.litar de Madrid-Caraban-
chel e! día 5 de septiembre de 1933, 
per padecer la pérdida parcial de '.a 
mandíbula inferior, como incluido en e! 
núm. 43, letra D), grupo primero del 
cuadro de inutiüdsdcs de 29 de marzo 
de 1924, de acuerdo con lo informado 
por la Junta facultativa de Sanidad Mi-
liar, Junta facultativa t.-^rmanerite de! 
Cuerp.j de Inválidos y Asesoría Jurídi-
ca de este D-epartamento. he resuelto 
que e! interesadlo cause baja por fio del 
presente mes en e! Ejército, como in-
utilizaldo en actos del servicio y se re-
mita e! expediente personal del intere-
sado y la referida i'nfarimación a la Di-
rección general de !a Deuda y Olases pa-
sivas, p_ara el señalamiento de haber pa-
siva que le corresponda, como compren-
dido en los t>enefiicios q-ue concede la 
base tercera de la ley de 15 de sep-
tiembre de 19312, en relación con la base 
quinta y transitoria segunda de la mis-
ma ley, así como en el artículo 41, ca-
ipítuilo quinto del r^lamento de iniutili-
dades an?xo a la e;g>resada ley, a^rp-
bada por decr^o dé 3 de abril, de 1933 
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y carecer de derecho al ingreso eu el 
'Cuerpo de Inválidos. 

Líi comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiertto. Madrid, i6 de 
enero de :y3<J-

MOLERO 

Señor jvíc- SuiKjíior de ¡as Fuerzas Mi-
litares de Mairruecois. 

Stfuíres Generales de la primera y se-
. guuíia divisiones orgánicas e Interven-

tor central de Guerra. 

PROÜESADOS-

¡ A inKf. Sr.: He resuelto ciue el te-
nicK: <¡- CA. l iALLERIA don Arias 
Biihnv .V AJonso-VHlalobos, can destino 
ci: Grmx (le Fuerzan RegUilares de 
Lprr.-li-, iKíin. 4, pase a la siituación de 
".pr<;; ini e'í. territorio, con arrc-
glo al H'fíí-AvU; m.veno del decreto de 
7 (¡- í íiCTÍfí/ii^rc ú l t i m o ( D . U . n ú m e r o 
207). 

J.,u c;iiinnn'\j a V. E. para S'U conoci-
mifn,- y cuiiii'j'iimienil'i. Maldridj ló de 

ríe 
MOLERO 

Señor Jofe Superi<iir de las Fuerzas Mi-
litares íu- Marruecos. 

Señor Isilerventor central de Guerra. 

R E E M P L A Z O 

Exono. Sr.: He resuelto, como con-
secuencia ail escrito del General de la 
séptima división, de fecha 4 defi actual, 
participando haber declarado de "reem-
il>lazo por enfemi i", con carácter pro-
visional, a partir del dia primero del 
•mismio y con residencia en Valladolid, 
al auxiliar de obras v talleres del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O D. Antonio Mu-
ñoz Gutiérrez, c(;n desltino en e! regi-
miento de A'rtilleria .pesada! númerci 3, 
coíifinnar diclia determinación, con arre-
glo a lo preceptuado en las instruccio-
nes aiprobada por orden circular de 5 
de junio de 1905 (C. L. núni. loi), y 
lo que determina la regila segunda de 
i a de 14 de mayo de (C. L. nú-
mero 23'5). 

Lo comunico a V. E. .para su cono-
cimiento y cuimii)limiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la sexta división or-
g^ica. 

Señores General de la séptima división 
orgánica e Interventor c e n t r a l dé 
Giíerr». 

sea fijar su resiidencia, iKar llevar más 
de veinte aiños de efectivos servicios, 
causariido baja en el Ejército i>or fin del 
mies de la feclta-, haciéndosele per la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas el señaJamieoto de. Iiaiber pasivo 
que le corresiponda. 

L o comunico a E. .para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid', 16 de 
enero de i93íi-

MOLEKO 

Señor Jefe Suiperior de las Fuerzas Mi-
litares Ide Mfiirruecos. 

Señores General de la primera división 
orgánica e Interventor c e n t . r a l de 
Guerra. 

ElETiIiRiOiS 

Exorno. Sir.: Vista la instancia pro-
oiMvida por el caiboi del TiEIRICIO Pe-
dro Ircara Núñez, he resuellto conce-
derle el retiro ¡para Miaidrid, en que de-

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la 
primera Legión del T-"TÍ-ÍO, he resuelto 
conceder al legionario Manuel del Rio 
Barranc»".!, cí retiro voluntarig, por Ik-
valr niá? ds veinte año.; de afectivos s.r-
vicios, para Bielba (Santander), en que 
desea fijar su r<^side!:cia, cau.sándo baja 
en. el Ejército por fin del me-, de ¡a f f -
cha, haciéndosele por la Dirección ge-
neral de- la Deuda y Claises pasivas 
(Sección Militar), el señalamiento del 
hater pas'ivo que je corresponda. 

Lo ccimimicí a V. E. para su cono-
cimiento y cuiTiplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la sexta división 
orgánica e Interventor central de 
•Guerra. 

S U S P E N S O S DE E M P L E O 

Excmo. Sr.: He .resuelto ciue el briga-
da de I N F A N T E R I A , en situación de 
di.siponiible gubernativo en esa división, 
D. Juan Canales Rioja., pase a la de 
susipensión de emplee:, con arreglo al ar-
ticulo 10 del decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor (^neral de la primera división or-
gánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr.: -He resuelto 
que la relación de vacantes de destinos de 
suboficiales del Arma de I N F A N T E R I A 
y Mlúsicoa del Ejército puMicada por 
circular de 15 del mes actual (D. O. nú-
mero 13) sfea ampliada con las siguien-
tes: 

Primera brigada de dicha Arma, una 
de brigada. 

Caja de Recluta núm. 2, una dt bri-
ada. 

Reginiient'.. Infantería Gerona núm. 22, 
cuatro de sargeiiti.)-. 

Regimiento Infantería Gerona núm. 22 
una de músico de primera corresipondien-
te a Fliscorno. . 

Lo ccmunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
enero de 1934 

MOLERO 
.Señor... 

V U E L T A S A L S E R \ a C ! 0 

Excmo. Sr.: V^.lc el e s C ' ¿ s a 
división fecha 17 o..-' • rtusl, .'•! -in.. ,.?</m-
paña.ba cortificari. di* r e c o n o - i . i u ' L s u -
fr-d'i p r c' co'ri--:dante de A R T I L L E -
R I A D. Manuel Tourné Pérez-Seoane, 
de reemplazo por cofermo en esa divi-
sión, en cuy-r. documento se hact c-'-.istar 
que se halla curad-:! y en ii^ridicicn.'.i do 
pre^í-ar tcrvicio, he re.^uéií co::-:cderle 
la vuelta a aiítiw, qucdsnd'.-í ;:!>. .Utuaciñn 
de disponible forzoso en la misma, con 
arreglo al artículo tírcero del decreto de 
7 de seiptiemibre último (D. O. número 
207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
m.iento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
enero de 1936. 

MOUERO 

Señor Genera.1 de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

SEÍCCION D E MATERIAL 

, A U T O | M O V I L I I S . M O 

Circular. Excmo. Sr.: Para dar 
cumplimiento al decreto de 11 de ene-
ro actual (D. O. núm. 11), relativo 
a suministro de cámaras, cubiertas y 
bandajes macizos para vehículos au-
tomóviles en la Península, Islas y 
iMarruecos, y en este último territo-
rio también de gasolina y lubrican-
tes, se tendrán en cuenta las siguien-
tes normas: 

>Los 'Cuerpos, iCentros y Dependen-
cias iharán men.s'ualmente los cálcu-
los de sus necesidades estrictas, que 
remitirán a los Parques de Intenden-. 
cía, actuando éstos, con arre'.eio a lo 
dispuesto en to orden circular de 12 
de junio de 19.34 (D. O. núm. 140), 
roara que, en su consecuencia, puedan 
las Juntas de Plaza y guarnición rea-
lizar las compras. 

Todos los Cuerpos. Centros y De-
ipendenicias se suministrarán de los 
Parques de Intendencia, que tendrán 
presente lais disiposiciones yi.gentes 
que regulan el consumo de eítos ar-
tículos. 
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Para eJ suministro de los bandajes 
macizos haibrá de tenerse en cuenta 
la orden circular de 10 de enero ac-
tual (ID. O. núm. 10), es decir, que 
dudante tres meses la Sociedad Hut-
ohinson Industrias del Caucho, segui-
rá con el suministro de los artículos 
que 'proporciona, y que le fyé adju-
dicado 'por orden circular de, 25 de 
abril de 1931 (I>- O. núm. 94). 

L o comunico a V . £. para su co-
nocimiento y cumiiílimiento. Madrid, 
14 de enero de 10.36. 

MOLERO 

Señor... 

R i B G L A M ' E N T O S 

Circular. Excmio. Sr.: He resuel-
to que el artículo primero transitorio 
aprobado por orden 'circular de 2t 
de abril de 1934 (D'. O. núm. 93J, acla-
rado por otra de S de mayo de i.arual 
año (D. O. núm. 106), del reglamento 
ipara los servicios de los establecimien-
tos de Recría y Datna, aprobado por 
orden circular de 27 de octubre de 
1033 (D. O. núim. 259) y modificado 
•por otra de 24 de enero de I934 
CD. O. núm. 26), por lo que ae refie-
re a Jos destinos .por concurso 'P.ira 
jefes y oficiales al Depósito centrail 
de Remo'nta, se entienda modificado 
en la siguiente forma: 

L a s preferencias que han de ser 
tenidas en 'cnenta, al adjudica.t desti-
nos de co'ncurso, en el D'eipósito cen-
tral de Remonta, serán las siguientes: 

I.®' Los cursos efectuados en 'la 
Escuela de Ap'lioación de iCaballería 
y Equitación del Ejército, clases des-
emipeñadas en la mis'ma y Academias 
Militares que se refieran a la equita-
ción. 

E l mayor tiem,po 'Prestado en 
deipósitos de ganado y establecimien-
tos de teoría y doma sin nota desfa-
vorable, siendo preferidos los que 
hayan prestado estos servicios en las 
secciones de doma y EstabUecimíento 
de Cría Caballar; haber realizado com-
'Pras de 'ganado para el Ejérc i to y 
practicado el servicio de camino. 

3'.®" Poseer títulos de veterinario, 
ingeniero agrónomo, perito agrícola, 
o acredita'ción de 'haber cursado es-
tudios en granjas agrícolas del Esta-
do y haber publicado obras de reco-
nocido mérito isobre asuntos de equi-
tación, ganaderos o agrícolas. 

4.®' Todas las condiciones exigí-
bles. para los destinos de concurso 
hoy vigentes v .por el orden de pre-
lación q'ue se les señala. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de enero de 1036. 

Estado Mayor Centra! 
P R I M E R A S E C C I O N 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel-
to qiue el comandante del Cu&rpo de 
E S T A D O M A Y O R D-. José Mon-
tesino Espartero Aiverl'v, disponilble 
forzoso en la cuarta división, se ha.ga 
cargo en comisión del servicio de la 
jeflatura de 'la Sección T o p o g r á í c a de 
la misma hasta la in'corporación del 
jefe a quien se adjudique reslamen-
tariamente 'dicho destino. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumipliimiento. Madrid, 
17 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

MOLERO 

Señor...-

D E V O L U C I O N D'E C U O T A S 

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pro-
movidas por los individuos t|ue figuran 
en la siguiente. relación, que eirjpieza 
con Teodoro Manuel Molinero Gutié-
rrez y termina con Pedro Luna Uz-
queta, y teniendo en cuenta qi:e .se ha-
llan los mismos comiprendidos en ios 
preceiptosi que en la citada relación se 
exipresan, he resuelto les sean devueltas 
las cantidades que ingresa'ron en Ha-
cienda para reducir el tieanipo de su 
siervicio en filas, según cairtas de pago 
cuyas circunstancias se detallan en la 
relación mencionada. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cim'iento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señores Generailes de la primera, segun-
da, tfercera, cuaJnta, quinta, sexta y 
Octava divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

REI_\CIÓN QUE SE CITA 

Por habérsele concedido reducción de 
cuota 

. Teodoro Manuel Molinero Gutiérrez, 
del reemiplazo 1934, del rei^míento Za-
padores. Carta de pago núm. 571, ex-
pedida el 23 agostci 1934. per la Dele-
gación de Hacienda de Sevilla. Se le 
debe reintegrar la suma de 375 i>esetas.' 

Comprendidos en la circular de 16 de 
abril de 1926 (C. L. núm. 150) 

Juan Cañizares Lauriz, del reempla-
zo 1930, de la Caja recluta núm. 2. Car-
ta de pago núm. 2-16, expedida el 3 iti-
1ÍO I934, por al Delegación de Hacien-
da de Madrid. Se le debe reintegrar la 
suma de 375 pesetas. 

Antonio Tamarit Bayona, del reem-
plazo de 1930, de la Caita recluta nú-
mero 20. Carta de pago núm, 3.012, ex-
pedida el 29 julio 1932, por la D'elega-

ción de Hacienda de Valencia. Se le 
debe reintegrar la suma de 325 pesetas. 

Cosme Cusó Calvet, del reemiplazo de 
1930, de la Caja recluta núm. 25, Carta 
de pago núm. 1.854, expedida el 16 de 
septiembre 1930, por la Delegación de 
Hacienda de Barcelona. Se le debe re-
integrar la suma de 562,50 pesetas. 

Agustín Hernández Oliva, del reem-
plazo 1934, de la Caja recluta núm. 25. 
Carta de pago núm. 1.980, expedida el 
II junio 1934, por la Delegación de Ha-
cienda de Barcelona. Se le debe reinte-
grar la suma de 206,25 pesetas, 

José Guiilers' Torras, del reemplazo 
1934. de la- Caja recluta núm. 25. Car-
ta de pago núm'. 1.890, expedida el 12 
julio 1934, por la Delegación de Ha-
cienda de Barcelona. Se le debe reinte-
grar la suma de 75o pesetas. , 

'Miguel Mur Torres, del reemplazo 
1931, de la Caja recluta núm. 31. Car-
ta de pago núm. 1.106, expedida, el 31 
julio 1931, por la Delegación de Ha-
cienda de Zaragoza. Se le debe reinte-
grar la suma de 500 pesetas. 

iFrancisco Peralta Ballabriga, del re-
em'plazo 1932, de la Caja recluta nú-
mero 34. Carta de pago núm. 960, ex-
pedida el 5 septiembre I934> Por la De-
legación de Hacienda de Zaragoza. Se 
le debe reintegrar la suma de Soo pe-
setas. 

Juan Larrea Santa Cruz, del reempla-
zo 1929, de la Caja recluta número 40. 
Carta de pago núm. 1.127, ex.pedida el 
22 julio I93'3', por la Dtelegación de Ha-
cienda de Bilbao. Se le debe reinitegrar 
la suma de 487,50 pesetas. 

Rafael Aracíl Solana, del reempla-
zo 1933, de la Caja recluta número 42-
Carta de pago núm. 1215, expedida el 27 
julio 1933, por la Delegación de Ha-
cienda de Santander. Se le debe reinte-
grar la suma de 75o pesetas. 

José Luis Martínez Eguiluz, del re-
e!m(plazo 1934, de la Caja recluta núme-
ro 41. Carta de pago núm. 109, expe-
dida el 27 julio 1934, por la Delegación 
de Hacienda de Vitoria. Se le debe re-
integrar la suma de Soo pesetaj. 

José Luis Martínez Eguiluz, del re-
emplazo 1934, de la Caja recluta nú-
mero 41. Carta de pago núm. 38, ex-
pedida el 21 junio 1935. pw la Delega-
ción de Hacienda de Vitoria. Se le debe 
reintegrar la suma de 500 pesetas. 

José Iraola Amundaráin, del reemipla-
zo 1930, de la Caja recluta núm. 41. 
Carta de pago núm. 522, expedida _ el 
23 septiembre 1930, por la Delegación 
de Hacienda de San Sebastián. Se le 
debe reintegrar la suma de' 375 pesetas. 

José Menéndez Trabancos, de! reem-
plazo 1932, de la Caja recluta núm. 54. 
Carta de pago núm. 90, expedida el 5 
septiemibre 1932, por la Delegación de 
Hacienda de O-'iedo. Se le debe rein-
tegrar !á suma de 562,50 pesetas. 

Comprendidos en el artículo 422 del re-
glamento 

José Martínez Gutiérrez, de!_ reem-
plazo 1932, de la Caja recluía 40. 
Carta de pago núm. 146, expedida el 

íüüík 
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5 mayo 1932, por U D'ckgación de Ha-
cienda de Bilbao. Se le debe reintegrar 
la suma de 112,50 pesetas,. 

Emilio Antuñancí Corral, del reem-
plazo 1931, de la Caja recluta núm. 40. 
Carta de pago núm. 158, expedida el 4 
septieinlbre i93'i, Por la Delegación de 
Hacienda de Bilbao. Se le debe reinte-
grar la suma de 56,25 pesetas. 

Por haberlas ingresado de más 

•Carlos Alonso Balbuena, del reempla-
zo 1934, del regimiento Carros núm. l. 
Carta de pago núm. 3.673, expedida el 
31 julio 1934, por la Delegación de Ha-
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar 
la^uma de 112,50 pesetas. 

Comprendido en el artículo 422 del re-
glamento 

Manuel Fernández Rodríguez, del re-
emiplazo 1931, del Centro Movilización 
núm. 2. Carta de pago núm. 9, expedida 
el 2 septiembre 1931, por la Delegación 
de Hacienda de Ciudad Real. Se le de-
be reintegrar la suma de 250 pesetas. 

Manuel Fernández Rodríguez, del re-
emplazo 1931, del Centro Movilización 
núm. 2. Carta de pago núm. 58, expe-
dida el 6 agosto 1931, por la Delega-
ción de Hacienda de Ciudad Real. Se 
le debe reintegrar la suma de 250 pe-
setas. 

Por haberlas ingresado de más 

Pedro Luna Uzqueta, del reemplazo 
1933, del regimiento Infantería núm. 14. 
Carta de pago númv 602, expedida el 28 
jiílio 1933, per la Delegación de Hacien-
da de Pamplona. Se le debe reintegrar 
la siuma de 250 pesetas. 

Madrid, 16 de enero de 1936.—Me-
lero. 

SEGUNDA SECCION 

A P T I T U D P A R A S E R V I C I O S D E 
A R T I L L E R I A 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los tenientes de A R T I L L E R I A que 
figuran en la siguiente relación, que da 
principio con D. José Banus Pascual y 
termina con D. Juan Beneyto Arracó, 
sean declarados aptos para desemipeñar 
todos los servicios del Arma que se in-
dican en la norma tercera de la orden 
circular de 13 de marzo del año último 
(D. O. núm. 62), por hâ ber terminado 
con aprovechamiento el curso que se-
ñalaba dicha disposición. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. 

. MOLERO 
Señor... 

REI.ACIÓN QUE SE CITA 

D. José Banús Pascual; 
Manuel Benavides Martínez Vic-

toria. 

D. José San Feliú Ortiz. 
•" Mario Pérez Fernández. 
" Manuel Nadal Romero. 
" Leopoldo Lizaur Roldán. 

• " Sebastián Font Trias. 
" Esteban Faci Muñoz. 
" Amancio Gregorio Arizmendi. 
" Juan Oña Alonso. 
" Antonio Pérez García. 
" j o s é Ibáñez Kabana. 
" José Ibarreche Olaso. 
" Manuel Díaz Cuñado. 
" Mariano de la Puente Ma.^allanes. 
" Isidoro Páramo Rojas., 
" Félix Giráldez González. 
" Rodrigo del Hoyo Adrover. 
" Juan Ramiro Carranza. 
" EmiJio Barbeta Vilches. 
" Antonio Bragado Valcárcel. 
" Enrique Esparza Goñi. 
" José Laynéz Arizcun. 
" Amelio Affur.ruzia Aztarín.. 

" ' Pedro Higuera Díaz de Villegas. 
" Demetrio González Alvarez Ron. 
" José Macías Moreno.* 
" Jesús Araujo Rodríguez. 
" Darío Pérez López. 
" Luis Alcantud Fernández. 
" Ramón Fernández González. 
" José Borra Vega. 
" Rafael Lluna Gordillo. 
" iMauricio Fraile Méndez. 
" Niilo .Naveira Araujo . 
" Vicente Barranco Soro. 
" Jaime Izquierdo Sancho. 
" Antonio Monzó Francés. 
" Víctor Martínez Gallo. 
" Antonio Javier de la Cuesta Ruiz 

Almodóvar. 
" José Carreras Bosoh. 
" Bernardo González de Candaino 
" . Feliú. 
" Carlos Figueroila Fonreti Poi!,= . 
" Juan Beneyto Arracó. 

iMadrid, 16 de enero de 19,36.—iMo-
!ero. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. Sr.: Para proveer 
una vacante de teniente coronel de 
E S T A D O M i A Y O R , existente en la 
Escuela Superior de Guerra, que ha 
de desempeñar el cometido de profe-
sor de la clase de O'rfíanización Mi-
litar, reclutamiento, movilización^ et-
cétera, se anuncia el cor.resiDondiente 
concurso. 

;Los del referido empleo y Cuerpo 
que deseen tomar parte en él pro-
moverán sus instancias en el plazo de 
veinte días, contados a partir de Ja 
fecha de publicación de esta dispo-
sición y ajustándose a Jo que esta-
blecen los decretos de 8 de agosto v 
7 de septiembre últimos (D. O. nú-
maros 183 y 207). 

' L o comunico a V . LE. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
16 de enero de 1936., 

E S C U E L A D E A P L I C A C I O N D E 
C A B A L L E R I A Y DIE E Q U I T A -

C I O N D E L E J E R C I T O 

Circular. Excmo. Sr.: A propuesta 
de-la Escuela • de Aplicación de Ca-
ballería y de Equitación del Ejérci-
to y de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 69 del vigente reglamento 
de la misma, he resuelto, que el ca-
pitán de C A B A L L E R I A , ascendido 
a dicho einpJeo por orden circular de 
31 de diciembre último (D. O. núme-
ro 2 de 19.36), D. Agustín Crespi de 
Valldaura, continúe en dicho Centro 
como alumno hasita finalizar el segun-
do curso que en el mismo sigue. 

L o comunico a V. E. para, su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
16 de enero de 19.36. 

MOLERO 
Señor... 

Dirección General de Aero-
náutica 

C A R G O S 

Circidar. Excmo. Sr.: Diapuesto 
por decreto de n del actual (D. O. nú-
mero 10) que la jefatura de Aviación 
militar sea ejercida precisamente por 
un General de brigada, debe cesar en 
la miíma el coronel que Ja desempe-
ñaba por orden de igual fedia y DIARIO 
OFICIAL ; y en su consecuencia he resuel-
to que el coronel de Infantería, 'pilo-
to y observador de aeropJano, don 
Joaquín González Gallarza, cese en 
la misma, continuando de plantilla en 
situación A ) y a las inmediatas ór-
denes del General de brigada, jefe de 
Aviación militar. 

L ó comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
16 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

MOLERO 
Señor... 

S I T U A C I O'NiES A E R O N A U T I C A S 
« 

Circular. ÍExonio. Sr.: Vista la Íns-
tamela del cajpitán de navio. Observador 
Naval, D. Palblo Hermida Sese-lle, en 
súplica de separación deil servicio de 
Avi^ión Naival y pasar a reintegrarse 
a la Marina; he resuelle, de conformi-
dad con lo informado por ,1a Jefatura 
de Aviación Na'val y la Dirección Gene--
ral de Aeronáutica, acceder a lo solici-
tado, quedando en la clase B) de la re-
gla primera de la orden de 311 de di-
clemíbre de 193^ (D. O de -Marina nú-
n:icro i i) , y con derecho al perciba del 
veinte por ciento del sueldo que le con-
cedió la orden de 29 dé marzo de 1932 
(iD. O. de Alarina núói. 80). 

Lo comunico a V. E. para- su conoci-
mientci y cumplimiento. Madrid, 16 de 
enero de 1936. ' 

MOLERO • 
Señor... 
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
Circuiar. Excnio. Sr.: En ejecu-

ción de lo disipuesto.por «1 decreto de 
3.1 de 'diciembre último, por el que se 
establece que durant", el iprimer tri-
mestre del año nciual resirán en la 
proporción correspondiente los presu-
puestos Renerales del Estado, sancio-
nados .por la .ley de 2Q de junio de 
T9:3S, con las alteraciones imiguestas 
en los mismos por preceptos de ca-
rácter leíii&lativo, 

Este Ministerio se lia servido a.pro-
lyar el adjunto Estado, letra A, ex-
presivo de los s a í t c s que se í iutoripn 
durante el .primer trimestre del ejer-
cicio económico de 1036, con destino 
a las obligacioes que en aquél sí es-
pecifican, .aji 'Como el correspondiente 
Estado de difeirencias en el que se de-
tallan 'las expresadas alteraciones. 

Madrid, 15 de enero de if>3<>-

R I C O AVELI.O 

Señoré?... 

Estado demostrativo del importe de los créditos que se autorizan hasta 
31 de marzo de .1936 como propios e inherentes al presupuesto para, el 
mismo ;año económico, en cumplimiento de lo dispuesto por el decreto de 

31 de diciembre de 1936 

Pesetas 

Importe de los créditos anuales fijcdos por ley de 29 de junio de 1935 4.724.880.482,42 
Aumento liquido que result.-i como consecv.ercia de los incrementos l-i redue-

loiones que, con arreglo a la ley, lian de ipracticarse. para determinar el 
crédito anual que sirve de base para fijar los que han de regir durante el 

a)rimer trimestre de 193^ . . . 9i .048-637,7i 

Créditos anuales previstos para 1.936 . . . 4.815.929.140,13 

23 por 100 que corresponde a iin trimestre ... .:. . . . . . . 1.203.982.284,98 
A adicionar: Excesos sobre el as por 100 de los créditos 

anuales correspondientes, por afectar a servicios que legal-
mente requieren mayor consignación durante los .tres pri-
meros meses del año ... 

A deducir: Importe de las. cantidades que constituyen b a j a en 
el primer t'-imestre de 19:36 por requerir durante el mismo 
menores consignaciones que las que corresiponden al 25 por 
100 de los créditos anuale.^ ... . . . 

45-5I<1-I33V,63' 

1.740.17S.21 

43.769.978,42 Diferencia ... . . ; . . . 

Total imnor.tc de los créditos que se autoi izan para el primer trimestre 
de 1936 (estado letra A ) ... . . . 1.247.752.263,40 

Madrid, 15 de enero de 19.36.—El Ministro de Hacienda, Manuel Rico 
.-\vello. 

m 
vi-
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ESTADO LETRA A 
Resumen de los créditos que han de regir durante el primer trimestre del ejercicio económico de 1936 

N 
DI 
•2. 
tí. 

2.' 

2.° 

3.° 
4.° 
5 / 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

O b l i g a c i o n e s de los d e p a r t a m e n t o s Ministeriales 
SECCION C U A R T A 

1 •• 
2." 

3 ° 

4." 

7." 
8." 

4° 
5." 
6.° 
T 

1° 
2 ' 
3.-
4." 
5.° 
6.' 

1.° 
2.' 
3.° 
4.° 
5." 
6.' 
7." 
8 . " 
9.' 
10 
11 

Unico. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 
Personal 

H A B E R E S A C T I V O S 

Sueldes 

Mii i is l ro y Subsecretar io . . . . . . 
A s i g n a c i ó n por servic ios re levantes prestados a la causa 

de la Repúbl ica . . . ' 
P e r s o n a l de las dist intas A r m a s y (Cuerpos que presten 

servicio en la P e n í n s u l a , is las a d y a c e n t e s y extranjero. 
E s c u a d r ó n de la Esco l ta Presidencial 
Banda Republ icana 
Personal d iverso . . . 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de C r i a Cabal lar 

Otras remuneraciones 

Asignac iones de representación y residencia y grat i f i ca-
ción de mando y Eervicio en filas ^ 

Efec t iv idad , cruces pensionadas, premios de diplomados, 
reenganches, pluses de continuación en filas j meda-
lla de suír imientos 

U n i f o r m e , v e s t u a r i o , resarcimiento, locomoción, c a s a , 
equipo y montura y C u e r p o s motorizados . . . 

Profesoradq, instrucción, industria y diversos 
Inspectores 
P e r s o n a l civil e H i j a s de la Caridad 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de C r i a Cabal lar 

Asistencias y dietas 

V i s i t a s de inspección . . . 
Comisiones especiales 
C u r s o s 
Maniobras , m o v i m i e n t o de f u e r z a s y o tras comisiones. 
Dirección g e n e r a l d e , A e r o n á u t i c a 
Sffrvicios de Cr ía Cabal lar 

Jct^nales 

Aíinisterio , 
Serv ic ios de A r t i l l e r í a . . . . . . 
S e r v i c i o s de Ingenieros 
Servic ios de Intendencia 
Servic ios de Medicina 
Serv ic ios de F a r m a c i a . . . ... 
Servic ios de R e m o n t a ¡ 
Diversos 
Establec imientos de Industr ia Mi l i tar 
Dirección* g e n e r a l de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de Cr ía Cabal lar 

H A B E R E S P A S I V O S 

De Carácter militar 

P a g a s de toca, m e s a d a s d e supervivencia y sueldos y 
demás devengos de los caballeros de la Orden de 
San F e r n a n d o 

Materia] 

M A T E R I A L E N G E N E I A I . 

De oficina, %o inventariable 

A d m i n i s t r a c i ó n Centra l 
A d m i n i s t r a c i ó n divisionaria de Cuerpo de E j é r c i t o y de 

E j é r c i t o . . . 
Servic ios ^ 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de C r í a Cabal lar 

Grupo 
en 

1933 

(Sirue d capítulo mundo) 

16 

17 

18 
19 
:0 
21 

1-7 

18 

19 
20 
21 
22 

6." 
i: 
s: 
9. ' 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

C R E D I T O S P R E S U P U E S T O S 

P o r g r u p o s P o r a r t í c u l o s P o r capítulo: 

12.000,00 

4.742,08 

44.227.527,50 
109.330,22 

96.536,67 
10.975,00 

2.551.777,57 
217.391,25 

5.' 
6.' 

1 426.751,25 

1.862.257,50 

640.107,50 
589.818,50 

6.562,56 
35.000,00 

1.937.769,75 
26.595,00 

34.062,50 
23.000,00 

450.000,00 
625 000,00 
141.250,00 

87.555,00 

33.375,00 
123.400,00 
269.100,00 

1:556.900.00 
15.675,00 
99.475,00 
30.000.00 

311.300,00 
375.000,00 

1.876.347,75 
15.000,00 

62.662,50 

131.216,62 
84.037,50 

161.212,50 
11.250,00 

47.230.780,29 

6.524.862,00 

1.360.867,50 

4.705.572,75 

182.000,00 

450.379,12 

60.004.082,54 

'•yfM 

M 
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D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

(Continúa el capitulo segundo.) 

De oficina, invcntariable 

Adminis trac ión Centra l 
A d m i n i s t r a c i ó n divisionaria de C u e r p o de E j é r c i t o y de 

E j é r c i t o 
Servic ios 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de C r í a Cabal lar 

Impresiones, cnaiaderiiacioties y publicaciones 

E s t a d o M a y o r Centra l 
Intendencia Centra l . . . 
Imprenta y T a l l e r e s del Minister io . . . . . . 
Servic ios ...• . . . 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de Cr ía Cabal lar 

A R R E N D A M I E N T O D E L O C A L E S 

Alquileres 

Servicios generales 
Servicios de Remonta y Campos de tiro 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de Cr ía Cabal lar 

Gastos diversos 

G A S T O S V A R I O S 

De carácter general 

Servicios generales ' . . . 
Fondo de materia l 
A c c i ó n social ^ 
Instrucción, fondo 'de enseñanza, museos y bibliotecas ... 
Var ios 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de Cr ía Cabal lar 

Subsistencias, hospitales, transportes, acuartelamiento 
vestuario 

Servicios generales 
Dirección general de A e r o n á u t i c a . . 
Servic ios de Cr ía Cabal lar 

Alimentación de ganado 

Servicios generales ... ..'. ... 
Servic ios de Remonta 
Servic ios de C r í a Cabal lar 

Auxilios, subvenciones y subsidios 

Colegios y Asociaciones de H u é r f a n o s 
Subvenciones 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de Cr ía Cabal lar 

A D Q U I S I C I O N E S Y C O N S T R U C C I O N E S O R D I N A R I A S Y OB: 
D E R E P A R A C I O N Y C O N S E R V A C I O N 

Adquisiciones y construcciones ordinarias 

Material de Infanter ía 
Idem de Caballería 
Idem de Art i l ler ía 
Idem de Ingenieros 
Idem de Intendencia — . 
Esancias , g r a s a s , g o m a s , piezas y efectos de inmediato 

consumo para recorridos de a u t o m ó v i l e s 
Servicios de Remonta . . . 

Mater ia l de Medicina 
Servicios de F a r m a c i a . . . . . . 
Adquisición y entretenimiento de mobla je de v i v i e n d a s 

oficiales • 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 

Obras de conservación 

Del edificio y mobiliario del Minister io 
Del materia! de ferrocarri les 
Del ídem de aerostación .. . 
Del ídem sanitario 
Del ídem de explotación del servicio de R e m o n t a . . . 
De l ídem de Art i l ler ía de costa de las B a s e s n a v a l e s . . 
Dirección general de A e r o n á u t i c a 
Servic ios de Cr ía Cabal lar 

(S igue el capítulo tercero) 

Grupo 
en 

1035 

15 
16 
17 
18 
19 

16 
17 
18 
IQ 
20 

21 
22 

'23 
24 

25 

7.° 
8 . " 
9. ' 
10 
TI 
12 

C R E D I T O S P R E S U P U E S T O S 

P o r g r u p o s 

7.248,00 

14.639,52 
9.360,00 

15.000,00 
2.280.00 

. 3 000,00 
SOCO,00 

50.000,00 
11.2-0,00 
37.750,00 

2 500,00 

142.574.91 
87.500,00 

8.125,00 
2.970,00 

167.500,00 
1.805.276,67 

216.750,00 
573 515,681 
309.000.00' 
312.750,00 

17.08 i,00 

27.348.442,77 
649.859,37 

15.000.00 

5.760.985,05 
37.500,00 

290.552,75 

526.250,00 
571.250,00 

2069.642,50 
31.250,00 

2.527.350,.00 
23 000,00 

1.263.236,25 
776.113,56 
226 500,00 

690.000,00 
711.250,00 
129 353,92 
97.500,00 

18.750,00 
9.448.250,00 

P o r art ículos 

2.000,00 
2.500,00 

12.500,00 
4.500,00 
5.000,00 

16.612,50 
125.750,00 

10.000,00 

48.527,52 

107.500.00 

241.169,91 

P o r capitulo? 

84-7.576,55 

3.401.873,35 

28.013.302,14 

6.089.037,80 

3.198.392,50 

1 5.911':303,73 

178.862,50 

i i É i - • • mmrn ÍÉI 
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D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

(Continúa el capítulo tercero.) 

Obras de reparación 

Ministerio 
Infantería ... 
Caballería 
Arti l lería 
Ingenieros 
Automovil ismo ... .. 
Aerostación 
Remonta .. . 
Medicina 
Dirección general de Aeronáutica 
Servicios de Cría Caballar 

Gastos reembolsables 

Servicios generales 
Dirección general de Aeronáutica. . 

G A S T O S D E C A R A C T E R E X T R A O R D I N A R I O O D E P R I M E R 
E S T A B L E C I M I E N T O 

Construcciones y adquisiciones extraordinarias 

Tnjfenieros 
Sanidad (Farmacia) . . . ... , 
Servicio cartográfico 
Armamentos, municiones, cascos y máscaras protectoras. 
Material de tracción mecánica 
Transmisiones .. . 
Bases navales y Baleares 
Material de Infantería 
Material de Caballería .. . . . . 
Material de Intendencia 
Material de Sanidad (Medicina) 
Dirección general de Aeronáutica 
Material vario 

Ejercicios cerrados 

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló remanente 

Servicios generales ... 

SECCION DECIMOTERCERA 

ACCION D E ESPAÑA E N MARRUECOS 

MINISTERIO DE UV GUERRA 

Personal 

H A B K R E S A C T I V O S 

Sueldos 

Administración territorial 
Unidades armadas 
Tercio 
Fuerzas Regulares Indígenas 
Destacamentos del Sahara ... ... 
Compañías de M a r 
Cuerpo Auxil iar Subalterno 
Dirección general de Aeronáutica 

Otras rcnnineraciones 

Asignaciones de representación, residencia y gratif ica-
ciones de mando 

Efectividad, cruces pensionadas, premios de diplomados, 
reenganches, pluses de continuación en filas y medallas 
de Sufrimientos .. . . . . ... 

Uniforme, vestuario, resarcimientos, locomoción y cas 
Industria y Comisión ideográfica de Marruecos 
Diversos ... 
Fuer?as Regulares Indígenas .. . 
Dirección general de Aeronáutica 

Asistencia y dietas 

Para dietas, pluses a quiénes no correspondan dietas y 
asistencias a todo el personal a quien corresponda 

Dirección general de Aeronáutica 

(Sigue el capítulo primero.) 

Grupo 

en 

1933 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19. 
20 
21 
22 

Unico 

9.° 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

9.' 
10 
11 
12 

2.°-

C R E D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Por grtípos 

44.250,00 
311.875 00 

33.892,50 
766.173,87 
772.500.00 
387.500,00 

12.500,00 
5.000,00 
1.500,00 

1.593.590,00 
12.750,00 

144.913,50 
12.300,00 

1.126.059,22 
26.250,00 
37.500,00 

4.975.000,00 
2.500.000.00 

250.000,00 
4.353.016,00 

60.625,00 
93.000,00 

175.000,00 
10.000,00 

8.183.561.75 

621.052,00 
4.482.196,60 
3.366.419,81 
5.328.723,66 

iOl.721,56 
94.814,03 

751.500,00 
315.249,11 

2.567,335,88 

374.565,00 
111.250,00 
21.075,00 
61.044.00 

455.390,00 
373.881,00 

50.000,00 
17.500,00 

P o r artícuios 

3.946.531,37 

157.413,50 

21.790.011,97 

15.161.676,77 

3.974.540,£ 

67.500.00 

Por capítulos 

60.896.716,89 

21.790.011,97 

143.53S.337,9S 
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1.* 
2." 
3.° 
4 . ' 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

(Continúa el caipitulo primero.) 

Jornales 

Servicios de Artillería 
Servicios de Ingenieros 
Servicios de Automovilismo 
Servicios de Intendencia 
Servicios de Medicina 
Servicios de Farmacia 
Servicios de Remonta 
Diversos , 
Dirección genei-al de Aeronáutica.. 

H A B F . R E S P A S I V O S 

De Carácter militar 

Mesadas de supervivencia 
Tropas indígenas 

Material 

M A T E R I A L E N G E N E E A I -

Vc oficina, no inventariable 

Dependencias ... • ... 
Servicios 
Dirección general de Aeronáutica 

De oficina, inventariable 

Dependencias 

Dirección general' de Aeronáutica 

Impresiones, enaiadernacvmes y publicaciones 

Servicios 
Dirección general de Aeronáutica.. 

A R R E N D A M I E N T O D E L O C A L E S 

Alquileres 

Servicios generales . . . . . . . ... 
Dirección general de Aeronáutica.. 

Gastos diversos 

G A S T O S V A R I O S 

De carácter general 

Servicios generales ... 
Fondo de material 
Acción social 
Varios ... .. 
Dirección general de Aeronáutica.. 

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamieit-
to y vestuario 

Servicios generales ... . . . 
Dirección general de Aeronáutica 

Alimentación del ganado 

Servicios generales ... 
Servicios de Remonta 

Grupo 
en 

1933 

A D Q U I S I C I O . V E S Y C O N S T R U C C I O N E S O R D I N A R I A S Y O B R A S 

D E C O N S E R V A C I O * T » E P A » A C I O N 

Adquisiciones y construcciones ordinarias 

Material de Infantería ... 
Material de Artillería 
Material de Ingenieros ... 
Automovilismo 
Material de Intendencia 
Esencias, grasas y efectos de inmediato consumo para 

recorridos de automóviles 

(Sigue el capítulo tercero.) 

. 6 . ° 
7.° 
«." 

10 
11 
12 
13 

3 . ' 

3 . ' 
4.-

3.-
4 . ' 

2.' 

6.° 

10 
11 

2.° 
3." 

12 
13 
14 
15 
16 

17 

C R E D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Por 

27.500,00 
145.750,00 

12.500,00 
1.105.798,50 

9.360,75 
21-526,93 

4.500,00 
122.494,37 
225.000,00 

2.500,00 
5.000,00 

Por artículos 

19.889,61 
26.820,00 
13.;00,00 

2.269,35 
4.99S,40 
2.000,00 

5.625,00 
750,00 

12.223,02 
1.125,00 

42.500,00 
291.538,50 

17.500,00 
47.625,00 
19.235,00 

6.309.143,11 
77.899,75 

1.731.899,86 
26.125,00 

3.750,00 
4.000,00 

34.000,00 
75.000,00 

326.800,00 

720.000,00 

1.674.430,55 

7.500,00 

Por capítulos 

60.209,61 

9.267,75 

6.375,00 

13.348,02 

20.885.648,20 

• 89.200,38 

418.398,50 

6.387.042,86 

1.758.024,86 

IIIÍI-I I f t i l f i f Má 
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o 

3." 

1.* 

Unico 

3.» 

I . ' 

2 . ' 

7 .° 
8 / 
9." 
10 
11 

1." 
2.0 
3.0 
4.° 
5.0 

1." 
2.' 

Unico 

D E S I G N A C I O N D E L O S G A S T O S 

'(Continúa el capítulo tercero.) 

Servicios de Kemonta 
Material de Medicina 
Servicios de Farmacia ... _ _ .. 
Adquisición y entretenimiento de moblaje 
Dirección general de Aeronáutica 

'Obras de conservación 

Del material de Arti l lería 
Del material de Ingenieros 
Del servicio de Remonta 
De Sanidad Militar (Medicina) ... 
Dirección general de Aeronáutica., 

Obras de repfxracxán 

Infantería 
Arti l lería .. . 
Ingenieros 
Automovil ismo 
Remonta .. . 
Medicina 
Dirección general de Aeronáutica. . 

Grupo 
en 

1935 

18 
19 
20 
21 

6 . ' 
7." 

Gastos rcembolsables 

Servicios generales 
Dirección general de Aeronáutica.. 

G A S T O S D E C A R A C T E E E X T R A O R D I N A R I O O D E P R I M E R 
E S T A B L E C I M I E N T O 

Construcciones y adquisiciones &xtraordinarias 

Obras de Ingenieros 
Varios 

Ejercicios cerrados 

Obligaciones afectas a créditos en que se anuló remanente 

Servicios generales 

SECCION DECIMOQUINTA 

Obligaciones a extinguir de los Departamentos mi 
nisteriales. 

Personal 

H A B E R E S P A S I V O S 

Sueldos 

Ministerio de la Guerra 

Otras remuneraciones 

Ministerio de la Guerra 

Gastos diversos 

G A S T O S V A R I O S 

De carácter general 

Ministerio de la Guerra 

9.° 
10 
11 
12 

2 . " 
3 . ' 

Unico 

7." 

C R E D I T O S P R E S U P U E S T O S 

Por grupos Por artículos 

315.000,00 
86.412,50 

141.975,00 
1.500,00 

325.000,00 

9.994,00 
1.450,00 

750,00 
6.200,00 

20.000.00 

45.695,00 
38.783,00 

280.830,00 
125.000,00 

1.750,00 
2.500,00 
6.250,00 

27.082,46 
2.500,00 

431.250,00 

5.346.826,03 

647.119,50 

14.500,00 

2.033.437,50 

Por capítulos 

38.394,00 

500.808,00 

29.582,46 
11.165.688.18 

431.250,00 
431.250,00 

32.571.786,76 

Madrid, is de enero de igaó.—El Ministro de Hacienda, ManufiJ Rico Avello. 

(De la Gaceta núm. 16.) 
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V A C A N T E S D E D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: Ante k ne-
cesidad de adaptar la distribución de 
servicios del cuerpo de Intejvención 
civil de Kuerra a las plantillas del 
mismo, aprobadas ipor orden de 10 
de diciemlíre próximo pasado (Gaceta 
def día 19, núm. dictada con 
arre.íílo a las disposiciones del decre-

to de 28 de septiembre ly de ¡a orde« 
de 28 de noviembre últimos (.Gaceta nú-
me^ros 2.72 y 333), este IMinisterio se 
ha servido disponer íi'uede sin efecto 
el anuncio de vacantes heohg en la 
orden circiular de 2 de diciembre úl-
timo (D. O. inúm. 278) y, por tanto, 
anuladas 'las papeletas cursadas con 
motivo de la referida circular, publi-
cándose oportunamente ~ las vacantes 

que resulten una vez acopladas las 
iplantillas a los servicios de Ttiterven-
ción. 

(Lo comunico a V . E. para, su co-
nocimiento y cuniíplimiento. Madrid. 
7 de ©ñero de 1936. 

P. D., 
JOSE DE L A R A 

Señor.. . 

iBám 
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PARTE NO OFICIAL 

Sociedad de Socorros Mutuos de Iníantería 
R E L A C I O N mensual, con arreglo al artículo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que han 

fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de las persona» 
que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del citado reglamento, j 
Cuerpos a que se remiten dichas cuotas. 

CLASES Y NOMBKES 

Capitán, D. José Lis Bóveda 

Capitán, D. Manuel Furundurena Manzanares 

Teniente, D. Jesús Cerezo Muñoz 

Canitán, D. Pedro Avi la Sanz 
Capitán, D. Manuel Civantos Navas 

Director de Música, D. Pascual Asensio Her-
nández 

Fecha 
leí fal lecimiento 

Día Mes Afto 

Capitán, D. Emilio Victoria Meca 

Teniente coronel, D. Antonio Salazar López, 

Teniente, D. Leoncio Romero Aceña ... 

Capitán, D. Baltasar Rodríguez Fernandez 
Capitán, D. José Sancho Murillo 

Capitán, D. Julio Gutiérrez García ' 

Capitán, D. Quintín Sánchez Simón 

Capitán, D. Vicente Lledo Peñalba 
Teniente coronel, D. José P a z Ponte 
Capitán, D. Miguel Benitez González ... 
Teniente, D. José Hernández Hernández... 

Alférez, D. Cayetano Toro Palacios 

20 

Julio . . 

Agosto. 

ídem . . . 

Sepbre. 
ídem . . . 

ídem . . . 

Mombres de las personas que han 
de percibir la cuota de auxilio 

7 Octubre 

ídem . . . 

1935 

1935 

1935 

1935 
1935 

1935 

1935 

1935 

ídem . . . 

í d e m . . . 
í d e m . . . 

í d e m . . . 

í d e m . . . 

Noviem 
í d e s i . . . 
ídem . . 
ídem . . . 

Ídem 

Sus hijos, D. José, D. Isaac y 
doña María Magdalena 

Su viuda. Doña Saturnina Or-
tiz 

Su viuda, doña Belén Corre 
cher y su hijo D. Santiago. 

Su hija, doña Guadalupe 
Sus hijos, D. Manuel y doña 

Rufina 

1935 

1935 
1935 

1935 

1935 

1935 
1935 
1935 

1935 

1935 

Cantidad que 
se remite 

Su viuda, doña María de los 
Dolores Nebot y sus hijos 
D. Pascual, D. Vicente, don 
Francisco, D. Enrique, doña 
Cándida y doña Concepción. 

Su viuda, doña Agustina Ló-
pez y sus hijos D, Emilio 
y D. Abelardo 

Sus hijos, doña Carmen, do-
ña Natividad, doña Amparo, 
D. Antonio y D. Francisco. 

Su viuda, doña Restituta Gar-
milla i 

Su hija, doña Pilar 
Su viuda, doña Amparo Al-

balab 
Su viuda, doña Marta de la 

Rosa 
Su viuda, doña Francisca de 

Lera 
Su viuda, doña Juliana Lledó. 
Su hijo, D. Enrique 
Su viuda, doña Elisa Luciano. 
Su viuda, doña Aurora Mo-

lina 
Su viuda, doña Concepción 

Arenal 

Total 

1.741 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 

2.000 
2.000 

2.000 

2.000 

1.000 
2.000 
2.000 
2.000 

2.000 

2.000 

34.741 

Cuerpos a que 
se remiten las cuotas 

Reg. Infantería Cádiz 27. 

Idem de- América núm. 14. 

Academia Infantería Caballe-
ría e ^Intendencia. 

Secretaria. 

Batallón Caz. Melilla núm. j . 

Caja recluta núm. 30. 

Reg. Inf. Tarifa núm. 4. 

Idem Granada núm. 9. 

Secretaría. 

Reg. Inf. Burgos núm. 36. 

Centro Movilización núm. 

Secretaria. 
Secretaría. 
Secretaría. 
Reg. Inf. Valencia núm. 23. 
Idem Casti l la. núm. 16. 

Centro Movilización aúni. 6. 

Secretaría. 

Notas.—Quedan pendientes de pago hoy día 
de üa fecha 18.248 pesetas, que afectan a diez 
defunciones. 

Los justificantes de las defunciones publica-
das se encuentran en esta Secretaría a dispo-
sición de los señores socios que deseen exa-
minarlos en todos los días de oficina. 

fae recuerda a los señores primeros Jefes 
ae Cuerpo tengan muy presente que en las 
relaciones_ de suscriptores que remitan a esta 
iTesidencia, ha de consignarse el mes a que 

corresponden las cuotas descontadas a los so-
cios, así como también la situación a que per-
tenecen. 

Han dejado de remitir las cuotas de los me-
ses que se indican los Cuerpos siguientes: 
Agosto a octubre. Intervenciones de Gomara 
y Habilitación de Zamora; septiembre y oc-
tubre, regimiento núm. 10, Habilitación de 
Vigo y Delegación de Ibiza; mes de octubre, 
regimiento núms. 37 y 38, batallón Cazadores 
núms. 6 y^8, Mehal-fla núms. i y S, Interven-

ción de Yebala, Habilitación de Avi la , Bil-
bao, Cádiz, Lérida, L a s Palmas, Falencia, T a -
rragona, Toledo, Caja recluta núm. 47 y De-
legación de Pontevedra e liitervención de La-
rche. 

Madrid, 30 de noviembre de I935-—El te-
niente coronel, secretario, Lorenzo Fernández. 
Y á ñ e z . - V . ° B.° , E l General, Presidente, Pé-
rez de Lema. 

M A D R I D . — I M P R E N T A Y T A L L E R E S D E L M I -

N I S T F ^ I O D E L A G U E E E A 




